
ORDINARIO N° 2019 00608 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allegó 

solicitud de ejecución de la sentencia dictada dentro del proceso ordinario, 

(Doc. 06 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) FRANCIA MARCELA PERILLA 

RAMOS identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 53.105.587 y portador 

(a) de la tarjeta profesional No. 158.331 del C.S. de la J., para actuar como 

APODERADO (A) PRINCIPAL de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos indicados en el poder conferido, visto a folios 2 a 4 del archivo 06 

del expediente electrónico. 

 

Ahora, previo a resolver la ejecución de la sentencia presentada por la parte 

demandante (Doc. 06 E.E.), se ordena REMITIR EL EXPEDIENTE A LA 

OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que compense y asigne el mismo a éste 

Despacho judicial como proceso ejecutivo.  

 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 70 HOY 
1º DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ba2bff6f791945a654de8e038cedb27c5ff5585e55ef202826c5aa6a4394204

Documento generado en 30/11/2022 09:41:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2022 00117 00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022, pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte demandante, remitió al demandado comunicación conforme el art. 8
de la Ley 2213 de 2022 a la demandada, (Docs. 11 y 12 E.E.). Sírvase
proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe secretarial  que antecede,  advierte  el  Despacho  que la
apoderada de la sociedad demandante, procedió a remitir comunicación a
la parte demandada NUEVA EPS S.A., de conformidad con la Ley 2213 de
2022,  a través  de  mensaje  de  datos  enviado a  la  dirección  electrónica
secretaria.general@nuevaeps.com.co, (12- fol. 3 pdf).

Una vez verificada la comunicación enviada por la demandante el 11 de
noviembre de 2022, se evidenció que no se le indicó a la demandada la
forma correcta de contestar la demanda, pues se le informó que contaba
con el término de 10 días para contestarla lo cual no es correcto para los
procesos ordinarios laborales de única instancia.

Por  lo  anterior,  se  REQUIERE a  la  doctora  DUBERLIS  SANJUAN
MÁRQUEZ, para que  tramite  en debida  forma la  notificación personal
prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022; o en caso de que así lo
disponga, proceda a realizar la comunicación prevista en los artículos 291
y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. y S.S.
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   70   HOY  
1º DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 018aa0ce4c0a7d303e7760435daab83792bae3c4ecae74f53bf543d45e31e29f

Documento generado en 30/11/2022 10:05:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ORDINARIO N° 2022 00202 00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022, pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  la  parte  demandante  allegó
solicitud de ejecución de la sentencia dictada dentro del proceso ordinario,
(Doc. 27 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la ejecución de la
sentencia  presentada  por  la  parte  demandante  (Doc.  27  E.E.),  se  ordena
REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que
compense y asigne el mismo a éste Despacho judicial como proceso ejecutivo. 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   70   HOY  
1º DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4605be743fc9d8234ec9a32aeee42b87b09712651dba634eed59bba015aa9a41

Documento generado en 30/11/2022 10:05:14 AM
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ORDINARIO N° 2022 00333 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, la 

activa remitió citatorio a la demandada conforme lo previsto en el art. 291 

del CGP, (Doc. 09 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificadas las 

documentales allegadas por la apoderada de la parte demandante, (Doc. 09 

E.E.), se advierte que la activa envió mediante mensajería postal a la 

dirección física de la demandada MEDCOLCANNA S.A.S., Cr 49 B No. 93 – 

62, la comunicación de que trata el art. 291 del C.G.P., adjuntando para el 

efecto, la respectiva citación, (09-fol. 6 pdf)   

 

Advierte el Juzgado que la comunicación se envió a la dirección física 

registrada en el certificado de existencia y representación legal de 

demandada, (05-fol. 99 pdf), y se aportó al plenario la certificación de 

entrega a la demandada, (09-fol. 4 pdf), de conformidad con lo normado en 

el art. 291 del C.G.P.; no obstante, la parte actora no ha adelantado el 

trámite de la comunicación que prevé el artículo 292 del C.G.P. 

 

Por tal razón, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para 

que practique en debida forma el aviso judicial de que trata el art. 292 del 

C.G.P., y si es del caso, solicite a través de la Secretaría de este Despacho, 

la expedición de la respectiva comunicación.  
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 70 HOY 

1º DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47a974acda23c7ea4219fae0f4d892007e4e4471780991e38af68ca671d69fb6

Documento generado en 30/11/2022 10:21:55 AM
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EJECUTIVO No. 2022 00371 00

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2022, pasa
al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que la apoderada de la parte ejecutante interpuso recurso de
reposición  estando  dentro  del  término,  (Doc.  06  E.E.).  Asimismo,  obra
memorial con renuncia de poder (Doc. 07 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la  doctora  MARIA
CAMILA ACUÑA PERDOMO, en contra del auto calendado el 3 de octubre
de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por
la  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra AGENCY SMART
ONLINE S.A.S. (Doc. 07 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que
la UGPP es la entidad encargada de vigilar que los fondos de pensiones
adelanten un proceso de cobro idóneo en contra de los empleadores que
incumplen  su  obligación  de  pago  de  las  pensiones  obligatorias  de  sus
empleados.

Adujo  que  en  cumplimiento  de  los  estándares  de  cobro  las
Administradores  deben  desarrollar  acciones  persuasivas  en  primera
instancia  y  acciones  jurídicas  cuando  el  empleador  no  responde  a
aquellas. En desarrollo de estas acciones se generan requerimientos de
cobro, de realizan llamadas telefónicas y envío de correos.

Relató  que,  en  varias  oportunidades  se  intentó  contactar  con  el
demandado para que se pusiera al día con las obligaciones adeudadas,
por lo que anexaba un pantallazo de las comunicaciones realizadas dando
cumplimiento a la Resolución 2082 de 2016, por lo que solicitó revocar el
auto y, en su lugar librar mandamiento ejecutivo (07-fls. 2 a 8 pdf). 

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
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que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por la apoderada de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es
objeto  de  discusión  que  el  requerimiento  efectuado,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082 de  2016,  aspectos  que se  resaltan,  y  que fueron
señalados en el auto censurado, (06-fol. 4 pdf).

Ahora, se advierte que, la recurrente pretende  a través de este medio de
impugnación,  aportar  un  documento  que  no  se  incluyó  junto  a  la
demanda  ejecutiva  (07-fl.  7  pdf),  con  el  fin  de  sanear  las  deficiencias
advertidas  en  el  auto  que  dispuso  negar  el  mandamiento  de  pago  en
relación con el agotamiento de las acciones persuasivas, pues aportó un
pantallazo de las gestiones que hizo requiriendo al ejecutado después de
notificarlo  del  inicio  de  la  demanda  ejecutiva  y  aportó  constancias  de
envíos de correos electrónicos. 

Aunado a lo anterior, las acciones persuasivas que dice que realizó, no se
ajustan tampoco a lo contemplado en la norma porque en ningún punto
señala  que  hubiese  requerido  a  la  ejecutada  previamente  puesto  que
únicamente le envió correos con notificaciones de demanda ejecutiva y de
requerimientos con copia a la UGPP y Ministerio de Trabajo, pero que, en
ningún caso suplen los requerimientos previos ya señalados. 

Así  que resulta  inaceptable,  que la  profesional  del  derecho pretenda  a
través  de  este  recurso,  conformar  en  debida  forma  el  título  ejecutivo;
aunado  a  que,  con  su  actuar  lo  que  permite  concluir  es  que,  la
providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera
intrínseca,  la  parte  ejecutante  acepta  la  omisión  de  presentar
íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.  

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia
censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con
los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución
2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5°
del  Decreto  2633  de  1994,  no  hacen  mención  alguna  a  las  acciones
persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para
conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones,
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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tendientes  a  obtener  el  pago  voluntario  por  parte  del  deudor,  ya  que
conforme  a  lo  normado  en  el  art.  178  de  la  Ley  1607  de  2012,  es
obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar
aplicación al trámite establecido por la UGPP.

Finalmente, y teniendo en cuenta que la renuncia de poder presentada por
la doctora MARIA CAMILA ACUÑA PERDOMO cumple con lo dispuesto en
el  inciso  4°  del  art.  76 del  C.G.P.,  este  Juzgado dispone  ACEPTAR la
renuncia presentada.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  NO  REPONER el  auto  de  fecha  3  de  octubre  de  2022,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  contra  AGENCY  SMART
ONLINE S.A.S.,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  esta
providencia.

SEGUNDO:  ACEPTAR  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  doctora
MARIA CAMILA ACUÑA PERDOMO (08-fl. 20 pdf), conforme lo expuesto.

TERCERO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
3 de octubre de 2022, (Doc. 06 E.E.). 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    70  
HOY   1°   DE DICIEMBRE DE 2022   A LAS OCHO
(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO No. 2022 00424 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022, pasa 

al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la apoderada de la parte ejecutante interpuso recurso de 

reposición estando dentro del término, (Doc. 07 E.E.). Asimismo, obra 

memorial con renuncia de poder (Doc. 08 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por la doctora MARIA 

CAMILA ACUÑA PERDOMO, en contra del auto calendado 3 de octubre de 

2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. (Doc. 07 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que 

el requerimiento fue enviado al deudor moroso por correo certificado a la 

dirección carrera 10 No 12 58 of 404 en la ciudad de Bogotá; dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal. 

 

Informó que la empresa de servicios postales Interservice con la copia 

cotejada de los documentos remitidos demostró que el requerimiento 

junto con la liquidación se entregó al moroso pues el certificado tiene 

firma de recibo, lo que constituye el acto de cumplimiento de las 

obligaciones. 

 

Por lo anterior, solicitó revocar el auto atacado y en su lugar, librar 

mandamiento de pago (07-fls. 2 a 5 pdf).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen 

que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una 

relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, 
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de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se 

encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o 

conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe precisar a la parte recurrente, 

que, si bien aportó una guía de envío, no alllegó la certificación de entrega 

del documento cotejado al ejecutado, expedida por la empresa de servicio 

postal y a pesar de que en la guía de envío expedida por Cadena Courrier 

y no Interservice como lo aseguró en su recurso, se impuso un sello (01-

fol. 12 pdf), ello resulta insuficiente para establecer, que quien recibió la 

comunicación, tiene relación alguna con el deudor, pues en el evento de 

aceptarse tal circunstancia, se podrían desconocer los derechos de 

defensa y contradicción que le asisten a JEON CONSTRUCCIONES S A S. 

 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que 

acredite la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley 

100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la 

remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que 

se le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho 

documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se 

encuentra debidamente conformado. 

 

De manera que, al no encontrarse debidamente conformado el título 

ejecutivo en este asunto, ante la ausencia de medio probatorio que 

permita establecer de manera fidedigna, que el deudor tiene pleno 

conocimiento del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este 

Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el 

mandamiento de pago.  

 

Finalmente, y teniendo en cuenta que la renuncia de poder presentada 

por la doctora MARIA CAMILA ACUÑA PERDOMO cumple con lo 

dispuesto en el inciso 4° del art. 76 del C.G.P., este Juzgado dispone 

ACEPTAR la renuncia presentada. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 3 de octubre de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

                                                           
1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   
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PROTECCIÓN S.A., contra JEON CONSTRUCCIONES S A S, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la doctora 

MARIA CAMILA ACUÑA PERDOMO, (08-fl. 30 pdf) conforme lo expuesto. 

 

TERCERO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

3 de octubre de 2022, (Doc. 05 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 70 

HOY 1° DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO 
(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2022, pasa
al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que la apoderada de la parte ejecutante interpuso recurso de
reposición estando dentro del término, (Doc. 07 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Verificado el  informe secretarial  que antecede,  procede este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la  doctora  DIANA
MARCELA VANEGAS GUERRERO,  en  contra  del  auto  calendado  3  de
octubre  de  2022,  mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., (Doc. 07 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que,
si cumplió en cuanto enviar el requerimiento al deudor, puesto que existe
constancia expedida por la empresa Cadena Courrier quién indicó que los
documentos fueron entregados a la ejecutada en la dirección Carrera 87D
No. 48 Sur 3C – 32, la cual se encuentra registrada en las planillas de
pago y aportes.

Así mismo, informó que a través de la aplicación  Liti  Suite se tiene la
trazabilidad  al  cobro  persuasivo,  conforme  lo  preceptuado  por  la
Resolución 2082 de 2016

Por  lo  anterior,  solicitó  revocar  el  auto  atacado  y  en  su  lugar,  librar
mandamiento de pago por las sumas indicadas (07-fls. 2 a 3 pdf). 

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 
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Ha precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, debe señalarse que, la parte actora indicó
que  envió  el  requerimiento  a  la  dirección  física  relacionada  por  la
ejecutada en las planillas de pago de aportes, situación por la que no se
negó el mandamiento de pago, por lo que se concluye, que el recurso no
atacó el motivo por el cual este Juzgado lo negó, sin embargo, conviene
precisarle a la parte recurrente, que, si bien aportó una guía de envío, no
allegó  la  certificación  de  entrega  del  documento  cotejado al  ejecutado,
expedida por la empresa de servicio postal y a pesar de que en la guía de
envío expedida por  Cadena Courrier se impuso un sello (01-fol. 15 pdf),
ello  resulta  insuficiente  para  establecer,  que  quien  recibió  la
comunicación, tiene relación alguna con el deudor, pues en el evento de
aceptarse  tal  circunstancia,  se  podrían  desconocer  los  derechos  de
defensa y contradicción que le asisten a V&R ACABADOS SAS.

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que
acredite  la  recepción  efectiva  por  parte  del  deudor,  del  aviso  de
incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley
100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la
remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que
se  le  imputa,  y  si  no  se  tiene  certeza  de  que está  enterado  de  dicho
documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se
encuentra debidamente conformado.

De otro lado, y frente a la omisión de las acciones persuasivas que señaló
realizó,  es menester  resaltar que el  auto objeto  de recurso,  en ningún
momento  estudió  sobre  las  acciones  persuasivas  realizadas  a  la
ejecutada, por lo que el Despacho no puede pronunciarse respecto a estos
argumentos, pues no fue materia de discusión la omisión de las acciones
persuasivas.

De  manera  que,  al  no  encontrarse  debidamente  conformado  el  título
ejecutivo  en  este  asunto,  ante  la  ausencia  de  medio  probatorio  que
permita  establecer  de  manera  fidedigna,  que  el  deudor  tiene  pleno
conocimiento del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este
Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el
mandamiento de pago. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  NO  REPONER el  auto  de  fecha  3  de  octubre  de  2022,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍA

1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación

Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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PROTECCIÓN  S.A.,  contra  V&R  ACABADOS  SAS,  por  las  razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
3 de octubre de 2022, (Doc. 06 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    70  
HOY   1°   DE DICIEMBRE DE 2022   A LAS OCHO
(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7475c1c3885711ad145a9e17d24ca761890770c0afd080974eff0e661636a4af
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022, pasa
al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que la apoderada de la parte ejecutante interpuso recurso de
reposición estando dentro del término, (Doc. 06 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la  doctora  DIANA
MARCELA VANEGAS GUERRERO, en contra del auto calendado el 3 de
octubre  de  2022,  mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  contra  BONILLA
CONSTRUCTORA SAS (Doc. 06 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que,
cumplió  con enviar  las  gestiones  de  cobro  al  demandado,  conforme se
observa a través de la aplicación  Liti Suite poniendo en conocimiento el
resultado de dichas acciones.

Adujo que no solo anexaba copia del pantallazo, además de los soportes
que en su momento se le enviaron al demandado, con lo que se demuestra
que  además  de  cumplidos  los  precitados  requisitos  el  hoy  demandado
tiene  pleno  conocimiento  de  la  obligación  contraída  para  con  la
demandante.

Manifestó  que,  no  solamente  se  cumplió  con  el  correcto  envío  del
requerimiento,  también con las acciones persuasivas como lo señala la
Resolución 2082 de 2016, por lo que solicitó revocar el auto atacado y en
su lugar, librar mandamiento de pago por las sumas indicadas (06-fls. 2 a
5 pdf). 

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
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relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por la apoderada de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es
objeto  de  discusión  que  el  requerimiento  efectuado,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082 de  2016,  aspectos  que se  resaltan,  y  que fueron
señalados en el auto censurado, (05-fol. 3 pdf).

Ahora, se advierte que, la recurrente pretende  a través de este medio de
impugnación,  aportar  un  documento  que  no  se  incluyó  junto  a  la
demanda  ejecutiva  (06-fl.  3  pdf),  con  el  fin  de  sanear  las  deficiencias
advertidas  en  el  auto  que dispuso  negar  el  mandamiento  de  pago,  en
relación con el agotamiento de las acciones persuasivas, pues aportó un
pantallazo de las gestiones que hizo requiriendo al ejecutado después de
notificarlo  del  inicio  de  la  demanda  ejecutiva  y  aportó  constancias  de
envíos de correos electrónicos. 

Aunado a lo anterior, las acciones persuasivas que dice que realizó, no se
ajustan tampoco a lo contemplado en la norma porque en ningún punto
señala  que  hubiese  requerido  a  la  ejecutada  previamente  puesto  que
únicamente le envió correos con notificaciones de demanda ejecutiva y de
requerimientos con copia a la UGPP y Ministerio de Trabajo, pero que, en
ningún caso suplen los requerimientos previos ya señalados. 

Así  que resulta  inaceptable,  que la  profesional  del  derecho pretenda  a
través  de  este  recurso,  conformar  en  debida  forma  el  título  ejecutivo;
aunado  a  que,  con  su  actuar  lo  que  permite  concluir  es  que,  la
providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera
intrínseca,  la  parte  ejecutante  acepta  la  omisión  de  presentar
íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.  

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia
censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con
los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución
2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5°
del  Decreto  2633  de  1994,  no  hacen  mención  alguna  a  las  acciones
persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para
conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones,
tendientes  a  obtener  el  pago  voluntario  por  parte  del  deudor,  ya  que
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  



EJECUTIVO No. 2022 00541 00

conforme  a  lo  normado  en  el  art.  178  de  la  Ley  1607  de  2012,  es
obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar
aplicación al trámite establecido por la UGPP.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  NO  REPONER el  auto  de  fecha  3  de  octubre  de  2022,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra BONILLA CONSTRUCTORA SAS, por
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 3
de octubre de 2022, (Doc. 05 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    70  
HOY   1°   DE DICIEMBRE DE 2022   A LAS OCHO
(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022, pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, la
activa  allegó  memorial  pendiente  por  resolver,  (Doc.  08 E.E.).  Sírvase
proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que el
apoderado de  la  activa  nuevamente  allegó  el  trámite  de  la  notificación
prevista en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, remitido a la demandada el 11
de octubre de 2022, (08- ff. 12 a 24 pdf), sin embargo, respecto de esas
documentales el Juzgado ya emitió pronunciamiento, motivo por el cual,
se ordena al togado ESTARSE a lo resuelto en proveído del 24 de octubre
de 2022, (Doc. 07 E.E.).

De otro lado, se advierte que la activa envió mediante mensajería postal a
la dirección física de la demandada INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD
LTDA., la comunicación de que trata el art. 291 del C.G.P., adjuntando
para el efecto, la respectiva citación, (08-fol. 28 pdf)  

Advierte el Juzgado que la comunicación no se ajusta a lo previsto en el
art. 291 del C.G.P., pues se evidencian los siguientes yerros:

1. Se  le  informó  a  la  demandada  que  se  estaba  realizando  una
notificación  personal  del  auto  admisorio  de  la  demanda,  sin
embargo, el art. 291 del C.G.P., prevé que la comunicación se surte
a  fin  de  que  la  parte  comparezca  al  Juzgado  para  notificarla
personalmente del auto admisorio.

2. No le  indicó  el  término previsto  en la  norma para  comparecer  o
comunicarse con el juzgado.

3. No  señaló  la  naturaleza  del  proceso,  esto  es,  proceso  ordinario
laboral de única instancia.
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Por tal razón, se  REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para
que practique en debida forma la comunicación prevista en el art. 291 del
C.G.P., y tramite el aviso judicial de que trata el art. 292 del C.G.P., y si
es  del  caso,  solicite a  través  de  la  Secretaría  de  este  Despacho,  la
expedición de las respectivas comunicaciones.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   70   HOY  
1º DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO Nº 2022 00615 00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022, pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte  demandante tramitó la  diligencia  de  notificación personal  de  que
trata el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada, (Doc. 12 E.E.).
Hago notar que la  comunicación no fue enviada con copia a mi correo
electrónico institucional. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe secretarial  que antecede,  advierte  el  Despacho,  que el
apoderado  de  la  parte  demandante,  aportó  certificación  de  entrega  del
mensaje de datos remitido el 9 de septiembre de 2022 (12-fol. 2 pdf), no
obstante, este Juzgado ya se pronunció respecto de esa comunicación en
proveído del 21 de septiembre de 2022 (Doc. 11 E.E.), motivo por el cual se
ordena al Dr. NICOLÁS JARAMILLO LÓPEZ, ESTARSE a lo resuelto en la
providencia en mención.

De otro lado, se evidencia, que la parte demandante, dando cumplimiento
a lo normado en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, adelantó la diligencia
para  notificar  personalmente  a  la  demandada  sociedad  SEGURIDAD
TÉCNICA  Y  PROFESIONALDE  COLOMBIA  LIMITADA  –  SETECPROCOL
LTDA., del auto que admitió la demanda el 5 de septiembre de 2022, a
través de mensaje de datos enviado el  23 de septiembre de 2022,  a la
dirección electrónica zircarlos@hotmail.com, (12- ff. 1 a 2 pdf).

Al  respecto,  se  tiene,  que  el  apoderado  del  demandante  Dr.  NICOLÁS
JARAMILLO LÓPEZ,  remitió  la  misiva  el  23  de  septiembre  de  2022  al
correo electrónico que aduce se encuentra registrado en la plataforma del
Consejo Superior de la Judicatura con el Nit de la sociedad SEGURIDAD
TÉCNICA  Y  PROFESIONALDE  COLOMBIA  LIMITADA  –  SETECPROCOL
LTDA.,  para  el  efecto  allegó  captura  de  pantalla  (12-  fol.  1  pdf),  no
obstante, no aportó medio probatorio en el cual se evidencie el acceso de la
demandada al mensaje de datos, para contabilizar el término previsto en la
norma en cita a efectos de tenerla por notificada personalmente, pues la H.
Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, mediante la cual declaró
exequible de manera condicionada el inc. 3° del art. 8° del Decreto 806 de
2020  (Ley  2213  de  2022),  dispuso  que  el  término  de  los  dos  (2)  días
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Por lo tanto, se  REQUIERE al apoderado de la parte demandante  doctor
NICOLÁS JARAMILLO LÓPEZ, para que aporte al plenario i. la captura de
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pantalla  completa  de  donde  obtuvo  el  correo  electrónico
zircarlos@hotmail.com y  ii.  el  acuso  de  recibo  del  mensaje  de  datos
remitido  a  la  sociedad  VIGILANCIA  GUAJIRA  LTDA.  el  día  23  de
septiembre de 2022, o el medio probatorio que permita constatar el acceso
de la demandada al mensaje; en caso de no contar con ello,  proceda a
realizar la notificación prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en
concordancia con los arts. 108 y 29 del CPT y SS.

Ahora, en  aras  de  no  vulnerar  los  derechos  del  extremo  pasivo,
INTÉNTESE notificar a la demandada, de conformidad con lo previsto en
los artículos 291 a 293 del C.G.P.,  en concordancia con el art. 108 del
C.P.T. y   S.S. o conforme lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022
y bajo los lineamientos entregados en el auto admisorio de la demanda, a
la dirección física o electrónica señaladas en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la  demandada  SEGURIDAD  TÉCNICA  Y
PROFESIONAL DE COLOMBIA LIMITADA – SETECPROCOL LTDA. (05- ff.
39 a 40 pdf).

De  otro  lado,  se  evidencia  que  la  parte  demandante,  no  ha  dado
cumplimiento completo a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda,
pues  no  ha  practicado  las  comunicaciones  tendientes  a  lograr  la
notificación de los demandados en solidaridad GIANNI ENRIQUE JAIMES
ROJAS, ALAIN STEVEN JAIMES ROJAS, JUAN ENRIQUE JAIMES GALVIS
y JOE ENRIQUE JAIMES ROJAS, (Doc. 08 E.E.), motivo por el cual, se
REQUIERE al Dr. JARAMILLO LÓPEZ, para que proceda de conformidad. 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   70   HOY  
1º DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022, pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte demandante, remitió al demandado comunicación conforme el art. 8
de la Ley 2213 de 2022 a la demandada, (Doc. 07 E.E.) con copia al correo
electrónico institucional de la suscrita, verificando que la documentación
requerida  en  el  auto  admisorio  de  la  demanda  no  fue  remitida  en  su
totalidad, pues faltó el escrito de subsanación y los anexos de la demanda,
motivo por el cual no envié mensaje de datos a la sociedad demandada.
Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que antecede,  advierte  el  Despacho  que el
apoderado del  demandante,  procedió a remitir  comunicación a la parte
demandada  KATERINE  GRACE  NARANJO  CONTRERAS  en  calidad  de
propietaria  del  establecimiento  de  comercio  RÚSTICA  D.C.  2,  de
conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022,  a  través  de  mensaje  de  datos
enviado a la dirección electrónica katerineuac@gmail.com, (7- fol. 1 pdf).

Una vez verificada la comunicación enviada por la demandante el 9 de
noviembre de 2022; se evidenciaron los siguientes yerros:

1. No se le remitió a la demandada, el escrito de subsanación ni los
anexos de la demanda.

2. No se le indicó a la demandada la forma de contestar la demanda.

3. En  el  evento  de  tramitar  nuevamente  la  notificación  personal
prevista en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá allegar el acuse
de recibo del mensaje de datos remitido al extremo pasivo u otro
medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje,
de conformidad con lo previsto en el inciso 3° del art. 8 de la Ley
2213 de 2022.

mailto:katerineuac@gmail.com
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Por  lo  anterior,  se  REQUIERE al  doctor  EDDIEN ENRIQUE CARRILLO
NAVARRO,  para  que  tramite  en debida  forma la  notificación  personal
prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022; o en caso de que así lo
disponga, proceda a realizar la comunicación prevista en los artículos 291
y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. y S.S.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   70   HOY  
1º DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2022 00748 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022, pasa
al  Despacho  informando  que  correspondió  por  reparto  la  presente
demanda  ejecutiva  y  quedó  radicada  bajo  el  No.  2022-00748. Sírvase
proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago en  contra  de
RAYNCO  S.A.S.,  por  valor  de  $ 2.257.225,  correspondiente  a  las
cotizaciones  pensionales  obligatorias  dejadas  de  pagar  y  la  suma  de
$2.057.200 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados
por la  parte ejecutante,  y a través de los cuales pretende conformar el
título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a  RAYNCO S.A.S.,
mediante la cual se le informó que presentaba mora en el  pago de los
aportes  pensionales  de  los  trabajadores  afiliados  a  la  administradora,
indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación,
(01-fls. 11 a 15 pdf).  

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición.

El requerimiento en mención se envió y entregó el 16 de marzo de 2022 al
correo  electrónico  traynco.sas@gmail.com, el  cual  se  encuentra
debidamente  registrado en el  certificado  de existencia  y  representación
legal  de  la  parte  ejecutada (01-fl.  19  pdf),  pues  así  se  desprende  del
certificado de comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-
fls. 16 a 18 pdf).

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones, se ajusta a lo normado en el art.  9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 27 de septiembre de 2022,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se

mailto:TRAYNCO.SAS@GMAIL.COM
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relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de
pago,  (01-fls.  9  a  10  pdf).  Ha  de  señalarse  que,  la  administradora  de
pensiones expresó en este documento, que conforme a lo normado en el
art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992,
la liquidación prestaba mérito ejecutivo.

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades, a RAYNCO S.A.S., , con el fin de obtener el pago voluntario
e inmediato de la obligación aquí demandada.  

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que,
inicio  la  acción  judicial  omitiendo  la  realización  de  las  acciones
persuasivas,  por  tratarse de una cartera de difícil  recuperación ante el
riesgo de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-
fl. 3 pdf), lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso
puesto  a  consideración  de  este  Despacho,  pues  se  tratan  de  aportes
pensionales en mora que datan de junio de 2017 a diciembre de 2021 (01-
fls.  9  a  10  pdf),  que deben  seguir  el  trámite  regular  previsto  para  ese
momento, que no es otro que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta
que de conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta
entró a regir a partir del 28 de junio de 2022.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER  PERSONERÍA  a  la  sociedad
LITIGAR PUNTO COM S.A.S.,  identificada con el  NIT N° 830.070.346-3
para  actuar  como  apoderada  judicial  de  la  parte  ejecutante,  en  los
términos y para los fines del poder conferido (01-ff. 60, 66 a 68 pdf).  
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  contra  RAYNCO  S.A.S.,  por  las  razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

CUARTO: Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   70   HOY  
1° DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, la 

parte demandante presentó escrito de subsanación de demanda fuera del 

término legal, esto es el 23 de noviembre de 2022, (Doc. 14 E.E.). Sírvase 

proveer.  

 

  

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que, mediante proveído 

del 9 de noviembre de 2022, notificado en estado Nº 65 del 10 de noviembre 

de 2022, se inadmitió la demanda para que se subsanaran las 

irregularidades señaladas, para lo cual se le concedió a la parte actora el 

término legal de cinco (5) días, previsto en el art. 28 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, (Doc. 03 E.E.). 

 

Como quiera que la parte demandante presentó escrito subsanatorio de 

demanda fuera del término legal, esto es, el 23 de noviembre de 2022, (Doc. 

04 E.E.), de conformidad con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA 

DEMANDA instaurada por HENRY PRIETO CHONER.  

  

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado.  

 

Al respecto, vale precisarle al demandante que el art. 41 del C.P.T. y S.S. 

prevé, que los autos que no deban ser notificados por otro medio, se 

notificaran por estado, lo cual ocurrió en el presente asunto, como se puede 

verificar en el aplicativo Justicia XXI web- Tyba o en el micrositio del juzgado 

en la página web de la Rama Judicial, en donde se encuentra la actuación 

del auto inadmisorio, el respectivo documento, así como el estado donde se 

halla contenido. 

 

Aunado a lo anterior, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencias STC5158-2020, STC557-2021, STC2844-2021 y STC4170-2021, 

ha advertido que la notificación por estado electrónico, dispuesta en el art. 

9 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, no requiere la remisión 

del auto al correo electrónico del demandante, basta hacer su publicación 

web y en ella hipervincular la decisión emitida por el funcionario judicial, 

como ocurrió en este asunto. 

  



ORDINARIO N° 2022 00772 00 
 

Por lo tanto, en firme esta providencia, se ordena el ARCHIVO de la 

actuación del Juzgado.  

 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 70 HOY 

1º DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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